
INFORME: Señor Juez, el apoderado de la parte demandante allegó constancia de 

remisión de la notificación realizada de manera física a la demandada Alma de Jesús 

Velásquez Rodríguez (PDF consecutivos del 10 al 13). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal –Reivindicatorio- 

Demandantes:  Katalina Paredes Bedoya y otra 

Demandada: Alma de Jesús Velásquez Rodríguez 

Radicado:   050013103021-2023-00215-00 

Asunto: Resuelve sobre la notificación  

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y una vez revisada la constancia para notificación 

personal remitida a la demandada través de la empresa de correo certificado Servientrega, 

con guía N° 1922685, se evidencia que no se realizó en debida forma, toda vez que no se 

le envió la citación en los términos del numeral 3 del artículo 291 del Código General del 

Proceso, para tener por surtida la citación para la notificación personal de que trata este 

artículo. Adicionalmente, tampoco fue realizada de conformidad con lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022, debido a que no se le envió la demanda con sus anexos, al igual que se 

echa de menos la inadmisión con el escrito de subsanación.  

 

En este orden de ideas, resulta improcedente la solicitud de autorizar la notificación por 

aviso, en consecuencia, el Despacho no accede a lo peticionado. En su lugar, requiere a la 

parte interesada para que realice la notificación de la demandada en estricto acatamiento 

de las normas que consagran dicha actuación, escogiendo una de las dos opciones ya sea 

la consagrada en el Código General del Proceso o la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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